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legislación estatal básica. VI. El conflicto en defensa de la autonomía local. Vil. La Carta Europea de 
la Autonomía Local. VIll . .1:1 gobierno y la administración de los municipíos. IX. El concejo abierto, 
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SUMARIO: I. Las leyes marco (artículo 150.I de la Constitución). U. La! leyes orgánicas de dele­ 
gación o transferencia (artículo 150.2 de la Ccnsütución). III. Las leyes de armonizacién (artículo 
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jusücta. II. El referéndum en la reforma de Jos Estatutos de Autonomía (art 152.2 CE). IJI, Las 
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y cronología de su desarrollo legislativo. JJ. Funciones }' contenido de la figura riel Delegado del 
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vías polltícas y contenciosas de solución d� conflictos territoriales. H. El procedimiento del conflic­ 
to de competencia. 1. Conflícto positivo. 2. Conflicto negativo de competencia. III. Controversias 
competencialea y control de constitucionalidad. lV. 'Ríbliografia. V.Jmisprudencia. 

Artículo 161.1.d).................................................................................................. 2207 
foNACIO VILLAVERDE MENÉ)l'DEZ 

SIDIARJO: l. Consideración general. El modelo español de justicia y la materia «constítucíonal­. 
II. La definición dP.1 modelo de jurisdicción constitucional por remisión a procesos. III. [él juris­ 
prudencia del TC sobre el control de constitucionalidad de las modificaciones de su LOTC. IV. 
Bibhografía, V. jurísprudencia. 

Artículo 161.2 2219 
lTZIAR GóMEZ FE.ru..Á?..OEZ 

SUMARJO: l. Del art. 161.2 CE a las impugnaciones del 'I'ímlo V LOTC. II. la configuración 
jurisprudencial del lDA. 1. De las impugnaciones del Título V a la TDA: mutación por vfajurispru­ 
dencial. 2. Un objeto para distinguirlo del recurso de ínconstitucionalidarl. 3. Un fundamento de la 
pretensión impugnatoria para distinguirlo del conflicto positivo de competencias y de la impugna­ 
ción en \ia cnruencioso­adminístrativa 3.1. Los motives de impugnación: conflicto competencia! a 
conflicto extramuros riel litigio competencia}. 3.2. }:) íDA y la impugnación de resoluciones y actos 
administratívcs en vía ccntencioso administrativa.Hl, Síntesis y conclusíón sobre nn procedimieruo 
ambiguo y expansivo. IV. Bibliografía. V.Jurisprudencía. 

Artículo 162.l.a).................................................................................................. 2231 
VíCTOR FERRERES COMELLA 

SUMARIO: l. Introducción. II. Presidente del Gobierno. III. Defensor del Pueblo. IV. Diputados 
y Senadores. V Cobiernos y parlarnanros autonómicos. VI. Bibliografía. Vll.jurisprudencia, 

Artícu.lo 162.1.b) 2237 
MARIO HER� Á N'DEZ RAMOS 

SUMARIO: L In trorluccién. 11. La fórmula «interés legitimo». lll. La.s personas naturales. lV. 
Las personas jurídicas. V. La legitimación institucional: el Ministerio Fiscal y el Defensor del 
Pueblo. VI. Bibliografía. \,1I..Jnruprndenda . 

.Artículo 162.2 . . . . . . .. . .. .. .. . . . .. .. . . .. . . . . . . . .. .. . . . . . .. . . . . . . . .. .. . . .. . . . . . .. . . . .. .. .. . .. .. .. . . . . . . . .. .. .. ... . . . . 2245 
MARIO HF.RN,\NDEZ RAMOS 



1426 Índice Tomo II 

Artículo 16J .. .. . . . . . .. .. . .. .. . . . .. .. .. . . . .. .. . . . . .. . .. .. . . .. . . . . . .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. . . . . . .. . . . .. . . . . .. . .. . . .. . 224 7 
JuA� ANTONIO X10r. Ríos 

SUMARTO: I. La cuestión de inconsthucionalidad. II. Elementos subjetivos. l. Órgano judicial. 
2. Partes en el proceso originario. 3. Partes en el proceso ante el TC. m. Elementos objeóvos. 1. 
Disposiciones impugnadas. 2. Alcance de )03 pronunciamientos del TC. N. Elementos formales. l. 
Propuesta y suspensión. 2. Admisión. 3. Procedimiento y raso lucién. V. La cuestión de inconstitu­ 
cionalidad como instrumento jurisprudencial. l. Ausencia de límites temporales. 2. Ausencía de 
límites objetivos. 3.fa·oJución de lajurisprudencia, 4,Autosde inadmisión. 5. Cuestiones de derecho 
europeo. ti. C:nP.stión interna de inconstltucíonalidad. VI. Bibliografía. VII.J\Ui5prlldencía. 

Artículo 164 2259 
JUANJost GONZ.-\.LEZ RIYAS 

SUMARIO: T. T .a publicación de las sentencias y sus votos particulares. 11. El valor de cosa juzgada 
de la sentencia. III. Los efectos de la sentencia, en especial de la declaratcria d� inconstítucio­ 
nalidad de una norma con rango de ley. l. Los efectos generales y la vinculación a codos los 
poderes p1íblir.01. 2. La eficacia temporal, IV. Los tipos de sentencia por �u con t.P.nido. 1. Derecho 
comparado: ltaJia y Francia. 1. 1. Sen rendas estimatorias exhortativas. 1.2. Sentencias estímarorias 
deinconstitucionalidadsimple.1.3.Sentencias tnterpretatívas.Lé. Sentenciasnormativas.Lñ.Sen­ 
tencias descstimatorlas, 1.6. L�� peculiaridades de Francia.. 2. Analísis de la doctrinajurisprudencial 
española. V. Bibliografía. VI.Jurisprudencia. 

Articulo 165.. ... .. . . . . .. . .. . .. .. . . . . . .. .. .. . .. .. . . . .. .. .. . . .. .. . .. .. . . . . . . . .. . . . . . .. . .. . .. . . . . .. .. . . . .. .. . . . . .. . .. . . 2271 
LAr;RA BAAMONDE ÜÓMEZ 

SUMARIO: l. El art, 165 CE: e1 reenvío a la ley orgánica. II. La aplicación práctica del art, 16:5 CE. 
l. La LOTC y $1\IS reformas. 2. T .a LOTC ysu ccmrol por el Tribunal Ccnsnrucional, III. Bibliografía, 
rv . .Jurisp rude ncía. 

TÍTIJLOX 
DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 

Articulo 166 2281 
GtRMÁK GóMEZ ÜRFANEL 

SUMARIO: I. Introducción. Ií. Los sujetos de la iniciativa. l. Los órganos centrales: Gobierno y 
Parlamento. 2. Las Comunidades Autónomas. S. b exclusión de la iniciativa popular de la refor­ 
ma consumoonal, IIl. Cuestiones de procedimiento. l. La iniciativa de reforma debe ser clara y 
expresa. 2. La naturaleza de la disposición normativa de reforma de la Constitución. 3. Iniciauvas 
y enmiendas. rv: Bibliograña. V.Jurisprudencia. 

Artícuk> 167 2291 
GF.RMÁN GóM.EZ ÜRFANEL 

SUl\.1ARIO: l. Significarlo de la reforma constitucional. II. La dualidad de pm .. edimientos de refor­ 
ma. III. Una reforma frustrada y dos realizadas, IV. El controljurídico de la reforma. V. Pensando 
en reformas para un futuro cercano. VI. Biblíografia. Vll.jurisprudencta. 

Artículo 168 . . . . . .. .. . . .. .. . . . .. .. .. . . . .. .. . .. . . .. . .. .. .. .. .. .. .. . . . .. . . . . . .. .. . . . . . . . .. . . . . .. . .. . .. . .. . ... .. .. . .. . . . 2301 
JAVIER PÉREZ Rovo 

SUMARIO: l. Sentido general del precepto: cláusula de intangibilidad encubierta. U. GénC!si� dP.1 
precepto. III. Comentario del artículo. IV. Valoración crítica del articulo. V. Bibhograña. 

Artículo 169 .. . . . .. .. . . .. . .. .. . . ... .. . . . . . .. .. .. . . ... .. . .. . .. . .. .. . . .. . .. . . . . . .. .. .. . . . .. .. . .. .. . . . .. .. . .. . . .. .. .. .. . 2307 
JAVIER PÉREZ Rovo 

SUMARIO: T. Introducción: sentido general del precepto. II. f'rPnP.�is del precepto. rn. Comentario 
del artículo. N. VaJoradón critica. V. Bibliografía. 



ENRIQUE LUCAS MuRILLO DE LA CUEVA 
SUMARIO: J. Singularidad de la previsión constitucional. 11. Derechos históricos y supremacía 
de la CE. III. Garantía institucional de íos derechos históricos. IV. Marco constitucional y estatu­ 
tario ele J:1 actualización, V. l os derechos históricos en la comunidad autónoma del País Va.seo. \.1. 
Garantías de los derechos histérlcos. VI. Rihlingraña. VllT.Jurisprudencia. 

Disposición Adicional Segunda............................................................................. 232] 
JOAN SOLANr:S MULLOR 

SUMARIO: I. La necesidad de la Disposición Adicional Segunda: el debate constítuycnte y la 
conexión con eJ art. U:! CE. 11. EJ signifir.arlo y alcance de la Disposición Adicional Segunda. III. 
Las especificidades de los derechos civiles, foraJes y especiales en materia df! mayoría <le edad }' 
capacidad de obrar de los menores. IV. Bibliografía. V. Juri.sprudencía. 

Disposición Adicional Tercera .. 
jl:AN RODRÍGUEZ·DRINCOUR'f 

SUMARIO: I. Reflexiones histéricas sobre el régimen económico ñscal de Canarias. JI. Considera­ 
ciones generales sobre el fundamento constitucional del REFC. III. :\farco del bloque de la constí­ 
tucionahdad del régimen económico y fiscal canario. IV. El Régimen económico y fiscal de C' .• anarias 
y la Unión Europea. V. Rasgos lnvaríables, notas bá.�ic.al! y contenido del Régimen Económico y 
Fiscal. VI. La naturaleza de la Disposición adicional tercera. VU La cláusula procedimental de la 
Disposición adicional tercera; El informe prt!\•io preceptivo pero no vinculante. Vlll. Biblíograña, 
IX. J urisprudencia. 

"Disposición .Adicional Cuarta . 
MARÍA DEL PILAR TESO GAMELLA 

.Á.'\;"GEL AROZAMEKA LASO 
SUMARJO: L La garantía Institucional de Jo5 Tribunales Superiores de Justicia. TI. La sucesión de 
las antiguas Audiencias Territoriales. III. Bibliografla. 

Disposici.ón Transitoria Primera . 
Á.""lGELADAY jI.MÉNEZ ALE.MÁ?\" 

SUMARIO: J. Los órganos preautonómicos y el procedimiento general de iniciativa auronómica, 
II. Bibliografía, III. Jurisprudencia. 

232� 

233� 

2341 

Disposición Trtmsitoria Segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . .. . .. .. . . . . . .. . . . .. .. . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 234� 
ÁNGEL ADAY jIMÉNEZ ÁLEMÁ� 

SUMARIO: l. El criticado acceso privilegiado a la autonomía. 11. Bibllogmfía. 

Disposición Transitoria Tercera............................................................................ 234� 
ÁNGEL AnAY jIMÉl\'EZ ALF.MÁN 

SUMARIO: l. La garantía temporal de un proceso autonómico plenamente democrático. VI. 
Bibliografía. 

Disposición Trtmsitoria Cuarta, . 
JUAN foNACIO ÜGARTEMF.J\'UJA ECEIZABARRE,:\fA 

SUMARIO: l. Introducción. IJ. Antecedentes y contexto jurídico. 1. Antecedentes. 2. Contexto 
jurídlco. ITI. Contenido. l. Una iniciativa a efectos de incorporación a] régimen autonómico 
vasco. 2. Sobre el procedimiento para la incorporación. IV. Breve nota sobre fa naturaleza y futuro 
,t,.,. ,_ ..I:,.. !-!..!- ,:T 'l'.'ll!T-1!-----""'- T:"T T •• .!---· ..... -•- 

235] 



1428 Índice Tomo JI 

Disposición 'I'ra,nsitvria Quinta . 
Act.srt» Rurz RoBLF.no 

SUMARIO: l. Introducción. II. Origen de la referencia expresa en la constitución a Ceuta y Melilla. 
III. La consuuiclén de Jas ciudades autónomas. N. La naturalezajnrídíca de L,s ciudades autónomas. 
V. Bibliografía. VL Jurisprudencia. 

2361 

Disposición 'lransitoria Sexta . . . . . .. ... .. .. . .. . . .. . . .. . . .. . . ... .. . ... .. .. .. . . . .. .. ... . . . . . . . .. . . ... . .. . . . .. . 23 71 
ÁNGEL ADAY jIMÉNEZ ALE.MÁ::-.r 

SUMARIO: l. la prioridad temporal en la tramitación de los Estatutos de Autnnnmía. Il. Bibliograña. 

Disposición Transitoria Séptima........................................................................... 23 73 
AxGEL AnAY Jr:Mf:NEZ ALEMÁN 

SUMARIO: I. La disolución de loa órganos preautonomicos. II. Bibliograña. 

D-isposici.ón Transitoria Octava............................................................................ 2375 
.MANUEL CAV.I::.RO GóMEZ 

SUMARIO: T. Comentario. II. BibJíografia. 

Disposición Transuoria Noveno,............................................................................ 2379 
ENRIC FOSSAS EsPADALF.R 

Di,sposici6n Derogatoria . . . . . .. . . .. . .. . .. . . . . . . . . . . .. . .. . . . . .. .. . . 2381 
IGNACIO f'ERNÁNDEZ SARASOLA 

Disposi.ción Fi-nal..................................... 2387 
IGNACIO BORRAJO (NJESTA 

SUMARIO: I. El contenido y antecedentes del precepto. II. La publícacíon de la Constitución, lll. 
Las lenguas de la Constitución. IV. La vigencia de la Constitución. V. Bibliografia. 

La Constitución Española vista desde Italia: algunas reflexiones sobre la eventual 
introducción del ampa.ro constitucional en el sistema italiano de justicia constitu- 
cíonal................................................................................................................ 2397 
ROBERTO ROMBOLl 

SUMARIO: l. Premisa e identificación del tema a tratar. II. La elección de la! vías de acceso al Juez 
constítucíonal en Italia y en Es paila. III. La experiencia italiana dejusticía constitucional entre fina­ 
lidades .. objetívas» y finalidades .. subjetivas». IV El amparo constitucional en España y su supuesta 
"objetivación». V. El debate sobre la introducción en Italia de un recurso individual directo. VI. 
Sugerencias derivadas de la experiencia española, VII. Recurso individual directo y características 
de la fase actual de fa justicia constitucional en Italia. 

La influencia de la Constitución Española de 19 78 en. las Constituciones latinoame- 
ricanas 2415 
RUB.ÉN I­IERN­�NDEZ VALLE 

SUMARIO: I. lntroduccíón. II. 1� influencias en el sistema político. 1. La int]uencía en las rela­ 
ciones entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, 1.1. Argentina. 1.2. Perú, 1.3. Colombia. 1.4. 
Ecuador, I .5. República Dominicana. 1.6. Guatemala. 2. La influencia sobre el funcionamiento del 
Poder Legislativo. 2.1. Costa Rica. 2.2. Argentina. 2.3. Paraguay, 2.1 . Ecuador, 3. La influencia sobre 
los órganos de corurol. $.1. La creación de tribunales constítucíonalcs. .3.2. La creación del Defensor 
del Pueblo. 3.2.1. Argentina. 3.2.2. Colombia. 3.2 3. Ecuador. 3.2.1. Guatemala. 3.2.5. Paraguay. 
3.2.6. Costa Rica. III. Las influencias sobre el régimen de los derechos fundamentales. 1. El sistema 
de valores. 1.1. Brasil, 1.2. Colombia. 1.3. El Salvador. 2. La dignidad de Ja per.sona humana. 2.1. 



Índice Tomo JI 

El Salvador. 2.2. Guatemala. 2.3. Paraguay. 2.4. Bolivia. �.5. Pení. 3. La libertad de expresión y ríe 
información. 3.1. Colombia. 3.2. Guatemala. 3.3. Paraguay. 3.4. Perú. 3.5 . Bolívia, 4. El derecho a 
la intimidad y al honor. 4.1. Brasil, 4.2. Colombia. 4.3. El Salvarlor. 4.4. Nicaragua. 4.5. Paraguay, 
5. La protección al consumidor y al usuario. !U. Argentina. 5.2. Colombia. 5.:l. Guatemala. 5.4. 
Casia Rica. 6. Los derechos ambientales, 6. l. Argentina. 6.2. Guatemala. 6.3. Uruguay. 6.<l. Costa 
Rica. IV. Conclusiones. 

1429 

La Constitución española vista desde Alemania: el alcance innovador de la parle 
dogrná.tica 2435 
KARL­PETER SOMMERMANN 

SUMARJO: I. Introducción: tr��fondn personal. II. Una Constitncién qne concilia el principio de 
libertad con el de solidaridad, III. Un sistema diferenciado de derechos e! instrumentes de protP.c­ 
cién. IV La apertura del estatuto de los derechos fundamentales a los estándares internacionales. 
V. Conclusión. VI. Bibliografía. 

La Constitución española desde el TEDH. Una visión desde el princi.pio de subsi­ 
diariedad, el ma� de apreciacwn y el diálogo entre tribunales...................... 2443 
CAR1v1EN MORTE GóMEZ 


